RES. 1132/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001215, Ent. N° 978/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por Presidencia de la Republica  relacionadas con el Proyecto de Acuerdo de Cooperación  y Servicios a suscribir con la Agencia U. de Cooperación Internacional (AUCI) y la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y  Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGECIC) con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la implementación del Proyecto “URU/18/001 Fortalecimiento de capacidades y mejora de eficiencia en compras estatales”;   

RESULTANDO: 1) que del documento del referido proyecto surge, entre otros,  que:

a) el objetivo general es contribuir con ACCE en el fortalecimiento de la capacidad y mejora de la eficiencia del sistema nacional de contratación pública, trazando 4 ejes estratégicos, la transparencia, eficiencia y eficacia en las compras públicas, un enfoque integral de cadena de suministro, compras públicas sustentables e institucionalidad del sistema de compras públicas                                Se espera alcanzar mejoras en la normativa de compras públicas que fortalezcan la regulación del sistema de compras públicas,  política de compras públicas sustentables diseñada e implementada, sistema de información y propuestas consolidadas, sistema de compras públicas fortalecido y compradores públicos capacitados, y mecanismos regulatorios de las compras del Estado simplificado;

b) la fecha de inicio del Acuerdo será en abril de 2018 y la finalización del mismo el 31 de diciembre de 2020 y
c) el total de los recursos requeridos es de hasta U$S 4.208.991

2) que con fecha 8 de febrero de 2018, se informó  que la erogación de U$S 4:2018.991, se imputara con cargo al Programa 484 “Políticas de Gobierno electrónico” previsto en la Ley N° 19.355 de 30.12.15, con financiación de Rentas Generales;
3) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por la cual se aprobaría el Acuerdo de Cooperación y Servicios entre la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), autorizando la transferencia al PNUD de la suma total de hasta U$S 4:208.991, procedente de recursos del Estado;

CONSIDERANDO: 1) que el PNUD pertenece al sistema de Naciones Unidas, su función es contribuir a la mejora de la calidad de vida de las naciones (está presente en 178 países), brindando, entre  otros, servicios de asistencia técnica a fin de alcanzar un desarrollo humano sostenible, teniendo en cuenta las prioridades de cada nación;
 2) que de conformidad a lo establecido en el art. 98 de la ley 18.719 de 05.01.11, la AUCI es un órgano desconcentrado que se comunica con el P. Ejecutivo a través de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;
 3) que por el Artículo 72 de la Ley 17.930 de 23.12.05, se creó la AGESIC, como un órgano con autonomía técnica que se comunica con el P. Ejecutivo a través de la OPP, destinado al desarrollo del Gobierno de la Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información;

 4) que en particular, el decreto 307/007 del 27/8/07, establece en su Anexo, que la AGESIC tendrá entre sus objetivos estratégicos, el de coordinar o participar en la coordinación de proyectos específicos asociados al Gobierno Electrónico, así como fortalecer los vínculos con el sector académico, la sociedad civil y organizaciones internacionales con fines similares, así como potenciar asociación entre el Estado y empresas, para el desarrollo del software nacional, entre otros;
 5) que el Artículo 145 de la Ley 15.851 de 31.12.86, establece que  los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo celebre con organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, debiéndose dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Reública;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la resolución por el ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 4:208.991, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, el Contador Auditor deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010; 
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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